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INSTITUTO COSTARRICENSE SOBRE DROGAS (ICD) 

 

CONSEJO DIRECTIVO  

 

Agenda de la Sesión Ordinaria Núm. 10-2020 

 

 

FECHA: miércoles 21 de octubre del 2020 

 

HORA: 09:30 a.m. 

 

LUGAR: Sesión Virtual 

 

Orden del Día  

 

 

ARTÍCULO I: AGENDA. Lectura y aprobación de la agenda.  

 

ARTÍCULO II: ASUNTOS DE LA DIRECCIÓN GENERAL  

 

1. Oficio DG-305-2020, remisión de varios documentos: 

 

1.1 Oficio UAFI-315-2020 Modificación Externa 007-2020 por la suma de 

¢158 151 168.00. 

 

1.2 Modificar el Acuerdo Cero Cero Cinco–Nueve–Dos Mil Veinte de este Consejo 

Directivo, con respecto a la solicitud de donación de un inmueble, y posterior 

cancelación por parte de la Junta de Educación del Centro Educativo Boca Gallardo.  
 

1.3 Oficio AL-037-2020 sobre el Memorando de Entendimiento entre el Instituto 

Costarricense sobre Drogas y la Asociación Alianza Empresarial para el Comercio 

Seguro (BASC).  

 

1.4 Oficio UPP-096-2020, referente al borrador de la Adenda Nº 1 al Convenio Marco 

de Cooperación Interinstitucional entre el Instituto Costarricense sobre Drogas y la 

Universidad de Costa Rica, R-CONV-062-2020.  

 

1.5 Oficio UPP-097-2020, con respecto a la petición del Ministerio de Justicia para el 

uso de recursos excedentes para las mejoras en el Taller de Ocupación y Formación 

Laboral en el Centro de Atención Interinstitucional Vilma Curling Rivera.   
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1.6 Acta del XLI Pleno de representantes del Grupo de Acción Financiero de 

Latinoamérica (GAFILAT), sobre la participación de Costa Rica.  

 

1.7 Informe de Costa Rica elaborado por la Secretaría Ejecutiva y presentado al Pleno del 

GAFILAT en la sesión del mes de agosto del 2020, sobre el seguimiento de las 

gestiones de cumplimiento ante el Grupo de Acción Financiera.  

 

2. Oficio DG-306-2020, remisión de varios documentos: 

 

2.1 Convenio Tripartito de Cooperación Interinstitucional entre el Ministerio de Cultura 

y Juventud, el Instituto Costarricense sobre Drogas y el Instituto sobre Alcoholismo 

y Farmacodependencia.  

 

2.2 Oficio URAI-733-20, suscrito por el Sr. Engels Jiménez Padilla, jefe de la Unidad de 

Recuperación de Activos, remite los siguientes Criterios Técnicos Legales:  

CTL-021-20, relacionado con la solicitud de donación planteada por el Ministerio de 

la Presidencia. 

CTL-019-20, sobre la petición de donación del Sistema Nacional de Áreas de 

Conservación. 

CTL-018-20, referente al requerimiento de donación por parte del Consejo Nacional 

de Producción. 

 

 

ARTÍCULO III. ASUNTOS DE LAS Y LOS SEÑORES MIEMBROS DEL CONSEJO  

 

1. Seguimiento al acuerdo 010-07-2020: Procedimiento sobre acciones de personal, 

tomado el miércoles 26 de agosto del 2020. 

 


